
Convenio Nº 053 ·2018-MINEDUNMGI-PRONIED 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y LA MUNICIPALIDAD 

DISTRJTAL OE QUICHES 

Conste por el pro,,.onto docum nlo, OI CONVl:NIO De COOPeRACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL que suscriben de una parte el PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIEO, con RUC Nº 20514347221, con 
domicilio legal en el Jirón Carsbsya Nª 341, Cercado de Llmt1, provincia y 
depsrtsmento de Lima, debidamente representado por su Director ejecutivo, lng. 
Gustavo Adolfo Canales Krlljenko, en virtud a la Resoluclón Mlnlstorlal N" 162·2016· 
MINEDU, Identificado con DNI Nº 07770615, a quien en adelanta se le denominará él 
PRONIED; y do la otra parta. la MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE QUICHES, COñ 
RUC Nº 20198353915, con domicilio legel en le Ple~s de Armas sin, distrito de 
Quiches, provincia de Sihuas, departamento de Ancash, debidamente representado 
por su Alcalde, Sr. Jesús Alejandro Prlnclpe Verde, en virtud a la Credencia! otorgada 
por el Jurado Nacional de Elocelonc::;, ldC:lntlflcado coñ DNI W 41208755, a quien en 
adelanto so lo denominará él G0 6IERNO LOCAL: Gn loa términos y condiciones que 
se expresan en las cláusulas eigulentes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

El PRONIED es un Programa Nacional dopondh!!nta dal Vicomlnlsterio dé Gesti6n 
Institucional del Ministerio de Educación que he sido creado con el objetivo de smplil¡1r, 
mejorar, sustituir, rehablljtar y/o construir infraestructura educativa pública de 
Educación Básica y de Educación Superior Pedagógica, Tecnológlca y Técnico­
Productiva. Incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la misma. cuando 
corresponda. do manera concertada y coordinada con los otros niVQIC:ls da gobiorno. 
y en forma planificada, artículada y regulada; en el marco de las politices sectoriales 
de educación en materia de infraestructura educativa; a fin de contribuir a Is mejora 

~-~1'uis,: en Is calidad de la educación del pals. 
#~~N /¡1¡4-¡\, 

[s,'f-. ·•-'lo, ~<.S& PRONIED cuanta con autonomía administrativa, 0oon6mlca y présupuestal. 
, ~ G-{i t?.>~forme a la normatlvidad vigente. 

~ ~ ""-c. '.úrli f '· ~ . ~ ' ~r GOBIERNO LOCAL es un órgano de gobierno local con las atribuciones ~ ANC~!,;r compot ntos y funolon s quG lo-asigna la Constltueión-Politica dGI Eatado;-la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N° 27783, ley de Bases de 
Descentralización. 

El GOBIERNO LOCAL os una entidad básica de la organ1iae16n territorial dél Estado 
y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
inetitucionalizsn y gestionan con 3utonomla los intereses propios de las 
eorrespondlentes colectividades. Representan al vecindario, promueven la adecuada 
prestación do los ::.orvlclos públicos locales y el desarrollo Integral. sostanlble y 
armónico de su circunscripción. Se constituyen en órganos de gobierno promotores 
del desarrollo local, con personería Jurldlce de derecho público y plena capacidad para 
el cumpllmlento de sus fines, Gozan de autonomía polltlca, económica y 
administrativa on los asuntos dé su compi!!teneia. 

CLÁUSULASEGUNDA: ANTECEOENTES 

-· 



2.1 Mediante Carta s/n do focha 25 do agosto d 2015, el GOBIERNO LOCAL 
sollc,ta donación de módulos prefabricados para la l,E. Nº 84237 Micsel1:1 
Bastidas del distrito de Qulches que se encuentra en una situación do 
emergencia Posteriormente, a trnvés del Oficio N" 148-201 S-MDO-A/JAPV 1 
GOBIERNO LOCAL solicita sois (06) módulos prafabrlcados para la 
lnstltucl6n oducatlva Indicada. Asimismo, el Oficio N" 036-2016-MDQ-A/JAPV 
QI GOSU: RNO LOCAL comunica la disponibílidad de un local para el 
almacenaje de seíe (06) módulos prefabricados y de dos (02) klts de 
pararrayos. 

2.2. Modlanto I Informe Nº 047-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME-IAT 
ratificado por el Memorando Nº 1363-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UC3ME 
la Unidad Gerencial tle Mobiliario y Equipamiento, luego de la evoluoel6n de 
Is solicitud efectuada por el GOBIERNO LOCAL y teniendo en cuent.:i l..1 
necesidad existente en la lnstltucl6n Educativa N" 84237 MlcaQla Bastidas del 
distrito do QulchQS, concluye que es necesario atenderlos con seis (06) 
módulos prefabricados y de dos (02) klts de pararrayos, piare lo cuel 
recomiende suscribir un convenio de cooperación lnterlnstltuclonal. 

2.3 Por su parto la Unidad dé Abastéclmiento de la Oficina General de 
Administración, a través del Informe N" 915-2016-MINEDUNMGI-PRONIED~ 
OGA-UA, Informa la existencia de disponibilidad de módulos prefabricados 
con plataforma y kits de pararrayos para atender al GOBIERNO LOCAL los 
cuales serán atendidos con el PECOSA N" 02492~2016. 

2.4 Asimismo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Informe Nº 
171-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP emite opinión favomble a la 
suscripción del Convenio para la af octacl6n on uso do sois (06) módulos 
prefabricados y de dos (02) klts de pararrayos a favor d I GOSIERNO LOCAL. 

De Igual modo, a través del Informe Nº 766-2016-MINEDUNMGI­
PRONIED/OAJ, la Oficina de Asesorlo Jurldlca opina favornblomontc por líil 
c:elebrncl6n del presento convenio d cooparacl6n lnterlnstituclonal. 

2.6 A fin de colaborar con la institución educativa Indicada en el GOBIERNO 
LOCAL, result;¡,¡ conveniente la suscripción del presente Convenio. en el morco 
de los objetivos y funciones dol PRONleD. 

CLÁUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA 

• Constitución Polltlca del Perú. 
• L.ey Nº 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público para el A~o Flscal 2016. 
• Ley Nº 27872, Ley Orgénics de Municipalidades. 
• Ley Nª 28044, Ley Genere! de Educación. 
• Decreto Ley Nº i5762, L.ey Orgánica del Ministerio de Educación. 
• Decreto Supremo Nº 011 -2012-ED, que aprueba el Reglamento de Is Ley Nª 

28044. 
• Decreto Supremo Nª 004-201~MINEDU, que crea el Progran,a Nacional de 

.4 .:.fi • lnfrnestructum ducntlvo. 
¡~~f~ , ... ·:,,>) • Resolución Ministerial Nª 034-2016-MINEDU, que é:lpruoba ol Manual do 

,.~, .,~v. ,. .(, Operaciones d I PRONIED. 
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El prGSQñtG Convenio tiene por objeto establecer compromisos de cooperación entre 
al PRONIED y el GOBIERNO LOCAL, para la afectación en uso a favor de este 
último, de seis (06) módulos prnfabrlcados y da dos (02) klts de pararrayos, con la 
finallclad de que sean dostlnados a la Institución Educativa N" 84237 Mlcaela Bastidas 
del distrito dft Qulches da la provincia de Slhuas, departamento do Anoash y con t!IIIO 
garantizar el desarrollo edecuado de las actividades ostudiantiles, según las 
condiciones establecidas en el presente convenio. 

Dependiendo de la necesidad o la perslsténcia de situaciones de riesgo, emergencias 
u otros hechos extraordinarios, se podré incrementar la afectación do más módulos 
prefabricado.a, s~gún la disponibilidad del PRONIED a trnvés de la adonda 
corrospondionta. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

5.1. el PRONIEO asume los siguientes compromisos: 

5.1.1. Entregar en afecteción de uso al GOBIERNO LOCAL., asís (OB) módulos 
prefabricados y dos (02) klts do pararrayos, para ser destinados a le Institución 
Educ::ttlva N" 84237 Mlcaela Bastidas del distrito de Qulches de la provincia 
de Slhuas, dopartarnento de Ancash, transportando dichos bienes hasta el 
Almacén establecido por las partes. Para tal efecto, dobcrf.i suscriblrsa la 
respectiva Acta de Entrega - Recepción, cm la c¡ue se detallaré les 
caracterlstícas y condiciones en las que se entregan los módulos 
prefabricados. Dicha Acta formaré parte del presente Convenio y deberá ser 
suscrita, por los coordinadores de cada une de lee partes, 

5.1.2. R0alízar inspecciones Inopinadas y supervisiones periódicas con la finalldad 
de verificer el correcto uso y destino do los módulos prefabricados. 

S.1.3. 

5.2. 

Brindar asistencia t6cnlca a la Dirección Regional da Educación y Unidades 
de Gestión Educativa Local del GOBIERNO LOCAL, e fin ciue realicen un 
adecuado diagnóstico y evalueclón de la lnf rnestructura do los localas 
escolares y con ello garantizar la Integridad flalea dQ la comunidad educativa, 
eel como la continuidad do los s0rviclos educativos. 

Brindar capacitación al GOBIERNO LOCAL e instituciones educativas para 
una adecuade dietribucíón, ubicación, lnstalaclón y mantGtnlrniento de los 
módulos prefabricados. 

Proponer al GOBll:RNO LOCAL criterios psrs Is priorizacíór, de los loeDles 
escolares que requieren Intervención ..1 través do módulos prafabrlcádos 
dependiendo de la vulnernbllldad de la lnfraostructura éMolar o de situaciones 
de emergencia, como la afoctacl6n por fenómenos climéticoe o Is ocurrencia 
de cvontos oxtraordlnarios e impreviaibles. 

EL GOBIERNO LOCAL asume los siguientes compromisos: 

fí='"\.. ._ 5.2.1 Recibir on el Almacén respectivo, seis (06) módulos prefabricados y dos (02) 
kits de parárrayos, que el PRONIEO le entrega en afectación en uso para sor 
destinados e la Institución Educativa N" 84237 Mlcaola Bastidas del distrito de 
Qulehes de la provincia do Sllíuas, départsmento de Ancesh. Psrs tal efecto, 
doborá suscribirse la respectiva Acta de Entrega - Recepción, en la que so 
detallaré les carscterlstlcas y condiciones en las qua so ontregan los módulos 
pre. ·· f.ldos, Dicha Acta formará part0 del presenta Convenio y deberá ser 
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suscrite por los coordínadores de ceda une de les partes. El Almacén donde 
se depositaré los bienes indicados deberá ser suministrado por el GOBIERNO 
LOCAL y deberá tener la póllz.:i de seguro corrcspondlcnto. 

S.2.2 Garantizar le seguridad del almacén y de los bienes alll depositados, 
respondiendo de forma exclusiva y excluyente en caso de cualquier siniestro 
o eventualldad que afecte su existencia e Integridad. 

5.2.3 Realizar los trabajos do acondiclonamlonto do tas ároas ciua r ciblrén los seis 
(06) módulos prefabricados y dos (02) kits de pararrayos, lo cual incluye la 
limpieza, el compactado y nivelado con pendiente de 2%1 de los terrenos, 

5.2.4 Trnnsportar e lnstalor los seis (06) módulos prefabricados y dos (02) klts de 
pararrayos c:tgsde I almacón hasta lnstltuci6n Educativa N" 84237 Mlcaala 
Bastidas del distrito de Quiches. Le instalación indicada deberé realizarse en 
un plazo máximo de 80 dlas calendario, contados a partir del dls siguiente de 
suscrito el presente convenio, 

5.2.5 En caso so requiera pararrayos adicionales para la protoccl6n ds todos lol;; 
módulos prefabricados instalados en áréas con ocurrencia dé tormenta 
eléctrica, éstos deberán ser suministrados e instalados por el GOBIERNO 
LOCAL. Asimismo, se deberé cercar el área en que se ubicaran dichos 
pararrayos. para la protoecl6n d la comunidad studlantll qu(',j hará uso da 
ellos. 

5.2.6 Glenersr sistemss de drenaje que protejsn los módulos pref;;1bricadoa con 
plat;:iforma y los parnrmyos, en caso éstos sean Instalados en áreas con 
ocurrencia de lluvlas. 

Adquirir e instalar en cada módulo prefabricado con plataforma un sistema de 
pozo e tierrs. Los protocolos de estos pozos e tierrea deberán ser alcanzados 
ol PRONIEO antes de la utillzaclón del módulo prefabricado. Asimismo, cada 
módulo Instalado dobor& contar con una acometida 0l0etrlea. 

Reelilar instalaciones adicíonales si son reguerides en loa Msnualea de 
lnslaloclón de los bienes que serán lilfectados en uso mediante el presente 
convonlo. 

5.2,Q Elaborar loa expedientes técnicos y gestionar el financiamiento para la 

,
__.,,,rnb~,c:-- ejecución- de la construcción~ mejommlento o - reconstrucción de - 10-

'rij• ·, iníraostructura educativa quo roomplazará a los módulos prefabricados. 

¡{~~ ~Ji 5,2, 1 O Reportar al PRONIEO el estedo de los módulos prefabricados con vistas 
~"u g L ..>.,¡y fotográficas, asl como el destino de los mismos indicando el nombre y 

· "~... ubicación de la Institución Educativa. El GOBIERNO LOCAL deberá prov or 
el primer Reporte a los treinta (30) días de suscrito el Convenio. La 
periodicidad de tos reportes seré de cede cuatro (04) meses hasta la 
culmlnaclón del convenio. 

5.2.1 1 Dar manténimiento adecuado a los módulos prefabricados y pararrayos de 
acuerdo s los manuales técnicos correspondientes y a las estipulaciones 
seflla ladas en el presente convenio. 

I ~ 5.2.12 Asumir loa costos y gastos qué sé generén del mantenimiénto, conservación, 
· ·;. ;~ reparación de los módulos prefabricados y parsrrayos en caso de deterioro, 

~•''~l así como la restitución en caso de pórdlda, salvo cílso fortuito o de fuerza 
L! il 
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5.2.13 Deeim1talar, al flnollzar la ar ctacl6n en uso, los módulos prefabricados, 1:1sl 
como los pararrayos Instalados, transportándolos haeta el almacén del 
Ministerio do Educación ubicado en Is ciudad de Lima. 

S.2.14 Davolvor al PRONIED, los seis (06) módulos prefobrlet1dos y dos (02) l<lts do 
pararrayos, al culmlnor líl ofectacl6n en uso: al concluir al presente convenio 
o al heber desaparecido la nocosldad. con todas las mejoras realizadas por el 
GOBIERNO LOCAL, sin más desgaste que el producido por su uso ordln1;1ri0, 

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO Y NATURALEZA OEL CONVENIO 

Las partea convienen en precisar que, trntOndoso do un Convenio de Cooperación 
lnterinetitucional, el mismo no supono ni Implica transferencia de recursos 
económicos ni pogos do contraprGstacl6n alguna entre ambas instituciones. 

E.n tal s0ntldo, las partes dejan expresa constancia que la eelebrnc16n del presente 
Convenio no genera obligaciones patrlmonl.:iles y/o dinerarias a favor de ninguna da 
éstas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL . 

Las partes acuerdan realizar todas las acciones de coordinación y de oJccuci6n quo 
se encuentren a su alcance, por::i la odecuada lmplemontael6n dGJI presente Convenio. 
En tal 1;Jentido para el logro de los objotlvos dol convenio se designan corno 
representantes de cada una dQ las partés: 

7.1 Por el PRONIED, ~e désigna al Jefe de la Unidad Gerencial de Mobillario y 
Equipamiento. 

7.2 Por el GOBIERNO LOCAL se designa al Gerente de Desarrollo Urbano. 

CLÁUSULA OCTAVA; PL.AZO OE VIGENCIA 

CLÁUSULA D~CIMA: RESOLUCIÓN 

El presente Convenio podré resolverse, por las siguientes causales: 
a) lncumpllmlento de alguna do las partos do los compromisos asumidos. 

Para tal 0focto. la otra parte perjudicada deberé requerir por escrito, el 
oumpllmiento de la obligación en un plaz:o perentorio de su consideración. 
De no mediar respuesta oportuna o la no subsanación de las omlslonas 
Incurridas, se entenderé rosuollo autom~tlcament el presente Convenio. 

b) Por mutuo acuordo. 
e) Por razones de ceso fortuito o de fuerza mayor que imposlbllltc su 

cumpllm1·a l'lm~ 
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Las partes adoptar~n las medidas necesarias par.i ovltar o minimizar perjuicios tanto 
a ellas como a tcrc0ros, con ocasión do la r0so1ucl6n dal prnscnto ConvQnlo. La 
resolución del presente Convenio bajo cualquiera de los supuestos previstos en esta 
Cláusula no libera e l~e partee del cumplimiento de lea obligaciones y 
rosponsabllldades contrnldas, hasta la fecha en que la resoluclón sea efectiva. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia, discrepancia o reclamsción que pudiera derivsrse de este 
Convenio, o que guarde relación con el mismo, Incluidas la" de su caducidad, nulidad 
o lnvalldoz, ejecución, cumpllmlcnto o Interpretación será soluclonada en formo 
armoniosa mediante al anhmdlmlento dlrc:icto según las roglas do la buena fa y común 
Intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del 
Acta correepondiente, la cual pasaré a formar parte integrante del Convenio, 
procurando siempre la máxima colaboración para su solución. 
Do persistir la dlvergcnclo, ésta sertl sometida a Arbitraje de Oerecho, de acuerdo al 
Decreto Legislativo N" 1071, él eual Sé réalizaré an la oludad d~ Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES 

Toda comunlcaci6n quo doba ser cursada entro las partos, l.O ontondorá v;;i!ldamonto 
realizada en los domicilios legales consignados en la parte Introductoria del presente 
Convenio, Cualquier modificación de tales domicilios se efectuará por escrito con la 
debida anticipación 

Las partes se ratifican cm las ostipulaclonQs contenidas on las cláusulas procodontos 
y declaran que ellas son la expresión flál de su Voluntad emitida libremente, por lo que 
suscriben el pre1;1ente Convenio en dos (02) ejemplares de igual valor, en la ciudad de 

21 ,,,;.,¡ • , a los .!L dlas del rnes de ,Zf7"'3M;- del ar'\o 2016, 
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POR EL GOBI O LOCAL 


